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Resolución D-240 de Agosto 17 de 2007


UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

SEDE MEDELLÍN
FACULTAD DE MINAS
RESOLUCION D-240 DE 2007
(Agosto 17)

“Por medio de la cual se declara desierta la Carta de invitación a cotizar AAM261 del 26 de julio de 2007, Adquisición e instalación de un sistema de generación de energía eléctrica (40 Kw.) basado en la gasificación de madera para la zona rural del municipio de Necoclí.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE MINAS

en uso de atribuciones delegadas, en especial de las previstas en las Resoluciones Rectorales 040 y 0120 de 2001 y 0980 de 2004; en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 73 de 1995 y 016 de 2004; y 

CONSIDERANDO:

Que la Facultad, a través de la Asistencia Administrativa, publicó en la página Web de la Universidad, la Carta de Invitación a Cotizar AAM261 del 26 de julio de 2007, con el objeto de adquirir e instalar un sistema de generación de energía eléctrica (40 k.o.) basado en la gasificación de madera para la zona rural del municipio de Necoclí.
Que conforme al Acta No. 3 de Apertura de Sobres del 9 de agosto de 2007y  su cuadro anexo, suscrita por la Secretaría del Comité de Contratación, respondió a tal invitación, único y exclusivo proponente la firma ACQUAIRE LTDA.
Que el Comité de Contratación (Acta 04 del 9 de agosto de 2007), al analizar su recomendación, sugiere Declarar Desierta la Carta de Invitación a Cotizar AAM261 de 2007, con fundamento en que el término de duración estipulado en la Carta referida, no guarda correspondencia con el tiempo de entrega que establece la cotización del único y exclusivo proponente; igualmente sucede con la forma de pago propuesta en dicha carta. 
Y en consecuencia, recomienda realizar el  proceso de contratación directa con formalidades plenas, revisar y evaluar los términos de referencia en cuanto a plazo y forma de pago, teniendo en cuenta viabilidad, transparencia, celeridad; las condiciones del mercado, como también las necesidades del proyecto y la normatividad de la Universidad.
Como resultado de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:
DECLARAR DESIERTA la Carta de Invitación a  Cotizar AAM261 del 26 de julio de 2007, con el objeto de adquirir e instalar un sistema de generación de energía eléctrica (40 kW) basado en la gasificación de madera para la zona rural del municipio de Necoclí, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO:
Publicar el contenido de la presente resolución en la página Web de la Universidad, por parte de la  Asistencia Administrativa, publíquese 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Medellín, a los  17 días  del mes de agosto de dos mil siete (2007).

JUAN MANUEL VELEZ RESTREPO
Decano
(Documento Original Firmado)

